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Tultitlan Edo. Mexico a 23 de Febrero 2021
Asunto: proceso de Reclamaciones y/o garantías.
A quien corresponda:
Para el proceso por reclamaciones y/o garantías es necesario informar mediante los correos electrónicos que se tienen asignados por el Área de Garantías INTERFIL. 

Velez, Eduardo Eduardo.velez@interfil.com	
TE. 55 58 99 96 00 ext. 254
Se deberá indicar en un correo electrónico los siguientes puntos.

· Modelo de pieza por el cual se realiza el reclamo.
· Fotografías de la afectación (punto donde se identifique la falla y lote del producto)
· Cantidades de Piezas.
· Incluir el número de factura a la cual pertenece la pieza por reclamación.
En el caso de Reclamación se tomará en concepto si es por algún daño físico en el Material, Faltante de material en la primera entrega.
En el Caso de Garantías, se tomará por el concepto de filtro con algún defecto en su fabricación después de la primera entrega (en este caso no aplica si el filtro fue manipulado por y dañado su empaque después de la entrega inicial); así como también se realizarán investigaciones por nuestra área de calidad quien emitirá un documento de validación para hacer valida la garantía o rechazo según se el caso
Una vez informado por medio de Correo Electrónico se recibe la atención y solución por el mismo medio, derivado de las acciones pertenecientes se puede dar instrucciones de retorno del material a la Planta INTERFIL con dirección en Avenida Dos No. 2, Parque Industrial Cartagena en Tultitlan Estado de México, C.P. 54918 para su examinación del material dañado.
Para concluir el proceso se indicará al cliente del resultado de su reclamación y en caso de aplicar se le confirmará su Nota de crédito vía Correo Electrónico.

Atentamente: Reclamaciones y Garantías.


Ccp. Emmanuel Mora Z
Gerencia de Ventas y Mercadotecnia
Av. Dos, No. 2, Parque Industrial Cartagena, Tultitlán, Estado de México, C.P. 54918
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